
Bs. As., 5 de abril de 2002

Sr. Presidente de la
Honorable Cámara de
Diputados de la Naci6n
Don Eduardo Camaño
s I D
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De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme 8 Ud. a los

efectos de solicitarle tenga a bien reproducir y consecuentemente darle

estado parlamentario al Proyecto de Ley de mi autoría, que fue@-,

presentado bajo Expte. 629-D-00 (reproducción del expte. 5087-D-98),

publicado en el TP 8.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad

para saludarlo muy atte.
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I De mi mayor considerac¡&  (’ : ’ “’
,<

1
1 ‘Tengo el agrado de dirigirme a &ed”a  los efe;-

ios de solici tarle tehga abien  reproduc$  9 coose-.  “’
cuentemente darle estado p~rlame+uio  al prayec: ,:‘,,
to de mi autoría,. que \fueia’ presentado bajo

‘expediente 5.087-D-98, publicado en el;Trá+fe  Par-
lamentario N” 114. .i ‘:.. ./ ;.‘,

Sin otro part,icular,‘.s~lU~o,~,:ust~~,,~~uy:.,ate~~ta-  : ,
m e n t e . ,, ‘.,. .’ ,:.r ._,,”  ,:;:, :.

,
. PROYECTODELEY.  ~ '.;, ' "'

El Senado y Cúmxru de-Diputa¿los,  :... * .;. .:’
I .,:,

: i !‘,,
Artículo 1” - Sustitú~a~e  el kículo .‘l5!kl&l’a.  le;”

24.714, por el siguiente: . ‘.
I .‘.<

Los beneficiarios del Régimen Nacional. de,
Previsión, del ,Sistema Integrado, de. Jubilacio-’
nes y Pensiones y de pensiones no contribu-.  ’

- 856,- ‘..
.



: tivas,,gozarríndc las asignaciones familiares
1. prwstas  cn csta:lcy con idénticos montos y,

condiciones que se establecei>  para los restan-
I tes,.,bcnefícínrios,  con más la asignación por.

. cbnyuge,’  cuyo monto será equivalente al de
.( ,la asignación por hijo.

Art. 2”‘-‘SÚstitúyaseel  articulo 16 de la ley 24.714
por el Si$euce::‘~“ys :*!”  ,:.

Los, Jubilados y. pensionados mencionados
‘. ” en el artículo, anterior tendrün  derecho ü, las

asignac/ones familiares sin sujeción ü antigüe-
dad alguna.en,cl  réginicn prcvisional.

’ A,*t:  3”,- A~rt?gncse~como  articulo 16 bis de la
l e y  2 4 . 7 1 4  el.siguiente t ex to : . ;

,,,h(
,Las, nsigiiaciones  familiares no se conside-

raran a ningún efecto integrantes del haber. de
la preslación  jubilatoria o pensión.

Art. 4”-.Agréguesc como artículo: 16 ter de la ley
24.714’el  siguiente texto:I. ‘,

il’jnbilado o pensionado no tendrá derecho ,
a, la percepción de las asignaciones familiares ,
establecidas en el artículo 1.5 de esta ley cuan- 1

do éI,o su cónyuge fueran acreedores a las mis-
‘. J1IilS  asignaciones por CI desempeno  de activi-
*. dqdes; en relación de dependencia, .  con

excepción de la asignación por cónyuge que,
.aun en;estos casos ser6 percibida juntamente

con el ,habcr  prcvisionnl.
j&P - Modifíquese ej artículo 24 de la ley’

24.‘71,4,  el que’queda  redactado de la siguiente ma-
nera: i

._
““‘T. <Las’ asi~nnciones  farníiiarcs  correspondien-;

tes’a,  los trabajadores d,el  sector público se re-,
giriín, en cuanto ü las prestaciones, montos y I

to,pes  por lo establecido en e! presente régimen.

‘Art:  6’,- Comuníquese al Poder EjcCutivo. . ..: .>’ 5


